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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

A despacho de la señora Juez, la comisión 12, librada por el Juzgado Civil 
del Circuito sede Anserma, Caldas, dentro de Acción Popular, instaurada 
por JOSÉ LARGO frente a TIENDAS ARA sede Viterbo, Caldas, radicada al 
2023-00007-00; con los insumos suficientes. Sírvase ordenar.    
 
 
Viterbo, Caldas, 18 de octubre de 2023.  

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0687  
  

 Viterbo, Caldas, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
 Vía correo electrónico se ha recibido comisión 12, librada por el 

Juzgado Civil del Circuito sede Anserma, Caldas, dentro de trámite de 

Acción Popular, instaurada por JOSÉ LARGO frente al Establecimiento 

de Comercio TIENDA ARA sede Viterbo, Caldas, radicada allí bajo el 

170423112001-2023-00165-00; con el fin de practicar diligencia de 

Inspección Judicial a fin de establecer:  

 

 En el Establecimiento de Comercio TIENDA ARA: 

 

 a- Verificar en TIENDA ARA sede Viterbo, Caldas, cómo o de qué 

manera se desarrolla la atención de clientes o usuarios con limitaciones 



2 

 

– ciegas y sordo-ciegas - que requieran acceder a los servicios públicos 

allí dispensados.  

 

 Para la práctica de la medida deberá tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 236 y siguientes del código general del proceso.   

  

 Se señala el día 26 de octubre de 2023, hora dos de la tarde. 

  

Deberá comunicarse la decisión a la accionada. 

Cumplida la comisión vuelva la misma a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0162 del 20/10/2023 

 
 

 
 
 
 
 

 
 


